
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Valle, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO No. 753 

Proceso:  Ejecución Pago directo Ley 1676 de 2013 - Decreto 1835 de 2015 
Demandante: RCI COLOMBIA SA – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 
Demandada:  CLAUDIA PATRIA RAMOS ACEVEDO C.C. N°66.723.273 
Radicado: 768344003004-2021-00262-00  

 

A S U N T O :  

 
Estriba el Despacho en resolver sobre la solicitud de Aprehensión y Entrega de bien 
objeto de la garantía mobiliaria, promovido por la entidad RCI COLOMBIA S.A., 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por conducto de apoderada 
judicial, contra el señor JUAN CAMILO NIETO RODRÍGUEZ, la cual fue remitida por el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tunja - oralidad, quien rechazó la demanda por el factor 
competencia, a través de su providencia sin número, del 30 de junio pasado. Estudiada la 
misma, verifica el Despacho que reúne los requisitos exigidos por el artículo 60 de 
la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y este 
Juzgado en competente en razón al domicilio del demandado, según el registro de 
garantías mobiliarias – formulario de inscripción inicial y otros. 

 
Así las cosas, el Juzgado ordenará la aprehensión y entrega del vehículo de placas: 
IYW-649, marca: RENAULT, línea KWID, color: GRIS ESTRELLA, modelo: 2020 
motor: B4DA405Q053809, chasis 93YRBB002LJ072331, servicio PARTICULAR, 
propiedad del demandado, señor JUAN CAMILO NIETO RODRÍGUEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía N°1.094.883.103. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se ordenará OFICIAR a la Policía Nacional- 
Sección SIJIN de la ciudad de Palmira Valle, solicitando se ordene a quien 
corresponda, la APREHENSIÓN, al igual que al correo electrónico mebog.sijin-
radic@policía.gov.co, el cual ha sido dispuesto para dicha actividad procesal y una 
vez se obtenga su inmovilización se deje a disposición de la parte demandante, RCI 
COLOMBIA – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en los 
parqueaderos Captucol a nivel Nacional y/o en los concesionarios de la marca 
Renault, conforme el artículo 68 de la Ley 1676 de 2013. Una vez aprendido dicho 
vehículo se procederá conforme lo señala la norma indicada en precedencia, en lo 
que tiene que ver con la entrega. 
 
En cuanto a la autorización de dependencia judicial realizada por la abogada, el 

Despacho obrará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 196 
de 1971, que a su letra reza: 

 

“Artículos 27. Los Dependientes de Abogados Inscritos sólo podrán examinar los expedientes en que dichos 

abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes que cursen regularmente Estudios de 

Derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la 

responsabilidad del respectivo abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad” 

Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en 

los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 

tendrán acceso a los expedientes”.  
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En relación con las líneas precedentes y como quiera que no se allegó certificado 
actualizado de la universidad de los jóvenes ANDRÉS MAURICIO FELIZZOLA 
JIMENEZ, LINA MARÍA BAYONA ROJAS, MARLY ALEXANDRA ROMERO 
CAMACHO, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS, NO ACCEDERÁ a la 
pretendido en el ítem, por improcedente.  
 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente solicitud de Aprehensión y 
Entrega de bien objeto de la garantía mobiliaria, promovido por la entidad RCI 
COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por conducto 
de apoderada judicial, contra el señor JUAN CAMILO NIETO RODRÍGUEZ, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas: 
IYW-649, marca: RENAULT, línea KWID, color: GRIS ESTRELLA, modelo: 2020 
motor: B4DA405Q053809, chasis 93YRBB002LJ072331, servicio PARTICULAR, 
propiedad del demandado, señor JUAN CAMILO NIETO RODRÍGUEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía N°1.094.883.103. 
 
 
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional- Sección SIJIN, solicitando se ordene a 
quien corresponda, la APREHENSIÓN del vehículo de placas: IYW-649, marca: 
RENAULT, línea KWID, color: GRIS ESTRELLA, modelo: 2020 motor: 
B4DA405Q053809, chasis 93YRBB002LJ072331, servicio PARTICULAR, a través 
del correo electrónico mebog.sijin-radic@policía.gov.co, el cual ha sido dispuesto 
para dicha actividad procesal y una vez se obtenga su inmovilización se deje a 
disposición de la parte demandante, RCI COLOMBIA – COMPAÑÍA DE 
FINANCIMIENTO COMERCIAL, en los parqueaderos Captucol a nivel Nacional y/o 
en los concesionarios de la marca Renault, conforme el artículo 68 de la Ley 1676 
de 2013. 
 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto a la 
abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 22.461.911 de Barranquilla Atlántico y T.P. 129.978 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que obre como apoderada judicial de la parte demandante RCI 
COLOMBIA SA – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, identificada 
con NIT N° 900.977.629-1, en la forma y conforme a las facultades otorgadas en el 
mandato. 
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QUINTO: NO TENER como dependientes judiciales a los señores ANDRÉS 
MAURICIO FELIZZOLA JIMENEZ, LINA MARÍA BAYONA ROJAS, MARLY 
ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS, 
referenciados en el ítem correspondiente en la demanda, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta Providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 107 

HOY, 18 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 

 


